






GOBIERNO DE COLOMBIA 

2.2 IDENTIFICACIÓN O CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: PROCESO COMPETITIVO PARA 
SELECCIONAR LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

2.3 PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRA TO: El plazo de ejecución del contrato es de tres 
(3) meses calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual será suscrita entre el 
contratista, interventor y/o supervisor.

2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato objeto, es en el Municipio de Puerto Gaitán -
M�a 

2.5 OBLIGACIONES DEL ASOCIADO. El contratista cumplirá las siguientes funciones: 

En desarrollo del objeto del contrato, LA ESAL contratista se obligará para con la Asociación 
Supradepartamental de Municipios para el Progreso a: 

1. Ejecutar el objeto contractual en los términos y condiciones establecidos en el presente pliego.

2. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia
responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno
entre LAS PARTES.

3. Cumplir con lo estipulado en el Decreto 092 de 2017, en cuanto el aporte que debe realizar la ESAL.

4. Atender y dar respuesta oportuna a los requerimientos del supervisor del contrato.

5. Consultar con el supervisor del contrato las actividades, decisiones, materiales, comunicaciones y/o
situaciones irregulares relacionadas con la ejecución del contrato.

� .  

- . 6. ·• Coordin�r técnica y operativamente con el supervisor las acciones necesarias para desarrollar el objeto
del convenio. 

:Y: ·suministrar lbs recursoÚ necesarios que permitan la comúni�ación ágil y efectiva entré )os 
profesionales encargados de gestionar el convenio y el supervisor. 

· ·· 

8. Consolidar y analizar la información recolectada del proceso de acompañamiento.

9. 
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Suministrar a la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso toda la información 
que se requiera con el fin de que estos puedan verificar el cumplimiento de los requisitos y 
compromisos tanto contractuales como los legales a que haya lugar en razón del futuro contrato. 

1 O. Garantizar la afiliación del personal a implementar en desarrollo del convenio a los Sistemas de 
· · Seguridad Social Integral en los términos de la Ley 100 de 1993 y demás normas que la reglámenteri

y presentar planillas de pago por dichos.

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del convenio se le imparta por parte de la Asociación
Supradepartamental de Municipios para el Progreso.

12. No ceder todo o parte el futuro contrato sin la autorización previa y escrita de la Asociación
Supradepartamental de Municipios para el Progreso.

13. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y
entrabamientos.

14. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del
objeto del futuro convenio.
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Se hará a título de Anticipo posterior a la fecha de suscripción del convenio y su perfeccionamiento, equivalente 
al cincuenta (50%) del valor del convenio y se realizará previa entrega de: 

Presentación del proyecto a través de la socialización ante los beneficiarios del resguardo indígena Unuma del 
municipio de Puerto Gaitán. 
Entrega plan operativo, plan de trabajo, plan social y de divulgación del Convenio. 
Cronograma de actividades y ruta crítica. 
Hojas de vida con respectivos soportes del personal que van a participar en la ejecución del proyecto. 

El NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor total del convenio mediante actas parciales, previa entrega de 
informe de actividades debidamente soportado, planillas de pago al sistema de seguridad social en salud, 
pensiones y ARL del personal empleado en la ejecución del contrato y visto bueno de la interventoría. 

Y Un pago correspondiente al 10% del valor del convenio y que se realizará previa entrega de acta de liquidación 
y la entrega de la totalidad de los componentes del proyecto objeto del convenio y los siguientes documentos: 
Soportes finales consolidados de cada componente. 
Soportes finales consolidados de las acciones de acompañamiento. 
Documento final informe trazabilidad de cada componente. 
Informe final cualitativo y cuantitativo, consolidado y detallando cada una de las acciones desarrolladas en 
cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales. 
Informe final financiero que dé cuenta de la ejecución del convenio. 
Acta de liquidación. 
Productos finales. 

Parágrafo: Los anteriores desembolsos se realizarán de acuerdo con la facturación del servicio prestado, en 
los formatos dispuestos por ASOSUPRO, previos los trámites administrativos reglamentarios; comprobantes 
donde se demuestre el cumplimiento por parte del contratista u cooperante de sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), presentación de 
la factura de venta o documento equivalente, informe de actividades por parte del contratista u cooperante y 
certificación de la prestación del servicio a entera satisfacción expedida por quien ejerza la supervisión del 
Contrato. 

El asociado deberá presentar para el trámite de sus cuentas además de los documentos relacionados la factura 
de venta, en original y copia, la cual debe cumplir, como mínimo, los requisitos de las normas fiscales 
establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número del contrato, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. En 
caso de no estar obligado a facturar, deberá presentar el documento equivalente. 

i 5· CRITERIOS PARA LA ENTREGA O.E DOCUMl:NTO� DEL PROPONENTE O>ASOCIADO 

CONDICIONES TECNICAS: 

Las condiciones de ejecución del proyecto se encuentran en el anexo técnico que hace parte del presente 
proceso. 

DOCUMENTOS TECNICOS Y ECONOMICOS 

El proponente o asociado debe presentar el valor de su propuesta especificando valores unitarios y valor total. 
Para el cálculo del valor de la propuesta al proponente deberá tener en cuenta el número del ítem, la 
descripción, la unidad de medida. 
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